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LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES CONCURRENTES AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO 
ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 
2025 (BOJA NÚM. 111, DE 12 DE JUNIO). 
 

Por Resolución de 29 de mayo de 2025 (Boja núm. 111, de 12 de junio) de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales (en adelante, la Agencia), se convoca para el ejercicio 2025, el procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo 
del flamenco en Andalucía, al amparo de la Orden de 21 de marzo de 2018 (BOJA, núm. 61, de 28 de marzo), 
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía. 
 
En el apartado 5.3 de la citada Resolución por la que se efectúa la convocatoria, relativo a la forma y plazo de 
presentación de las solicitudes, se establece que “(…) El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, 
iniciándose su cómputo el primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Las solicitudes para concurrir a la presente convocatoria presentadas fuera del mencionado plazo serán 
inadmitidas”. 
 
En el mismo se indica que “(…) Una vez concluido dicho plazo se publicará en la página web de la Agencia 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector/flamenco/tejido-asociativo.html 

el listado provisional con la relación de solicitudes recepcionadas, con el objetivo de que las personas o 
entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, 
puedan constatar que sus solicitudes han sido recepcionadas. En el supuesto de no figurar en el listado referido, 
se concederá un plazo de cinco días hábiles para que puedan aportar el justificante de su presentación. 
Transcurrido dicho plazo se procederá a publicar el listado definitivo de solicitudes recepcionadas”. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, el 10 de julio de 2025, se publicó en la página web de la 
Agencia, el listado provisional de solicitudes recepcionadas. En el mismo, se otorgaba un plazo de cinco días 
para que las entidades que no figuraban y habían presentado su solicitud, en el plazo concedido, pudieran 
remitir a la Agencia el justificante que acreditara dicha presentación. 
 
Finalizado el plazo concedido para aportar el justificante que acreditara la presentación de la respectiva 
solicitud, se procede a publicar el listado definitivo de las solicitudes concurrentes al procedimiento de 
concesión de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía, en la 
convocatoria 2025: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Consejería de Cultura y Deporte 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
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CÓDIGO 
SOLICITUD 

NIF  ENTIDAD SOLICITANTE 
LUGAR DE 

PRESENTACIÓN 

CÓDIGO 
ELECTRÓNICO 

PRESENTACIÓN 

FECHA 
REGISTRO 

FORMULARIO 
ANEXO I 

ATA/25/001 G21552567 ASOCIACIÓN LA CAVAERA FLAMENCA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514107 13/06/2025 

ATA/25/002 G41108507 PEÑA CULTURAL FLAMENCA TORREMOCHA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514203 18/06/2025 

ATA/25/003 G11382223 
PEÑA CULTURAL FLAMENCA FRASQUITO EL 
RUBIO 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514221 19/06/2025 

ATA/25/004 G11423183 
CÁTEDRA FLAMENCOLOGÍA DE CÁDIZ PARA 
ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514224 19/06/2025 

ATA/25/005  G21018312 PEÑA DE CANTE JONDO DE MOGUER 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514227 19/06/2025 

ATA/25/006 G41104894 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA AMIGOS DE 
LA GUIT 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514390 21/06/2025 

ATA/25/007 G21132154 TERTULIA FLAMENCA "ALBOREÁ" DE HINOJOS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202514473 23/06/2025 

ATA/25/008 G14091672 ASOCIACIÓN PEÑA FLAMENCA "EL MIRABRÁS" 
Registro Electrónico Único 
de la Junta de Andalucía 

202599907742259 25/06/2025 

ATA/25/009 G13991237 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA AIRES DE 
SEVILLA 

Registro Electrónico Único 
de la Junta de Andalucía 

202599907885789 26/06/2025 

ATA/25/010 P0404600I  AYUNTAMIENTO DE FONDON 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515060 26/06/2025 

ATA/25/011 G41035536 CLUB FLAMENCO URSAONÉS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515375 27/06/2025 

ATA/25/012 G13991237 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA AIRES DE 
SEVILLA 

Registro Electrónico Único 
de la Junta de Andalucía 

202599907789422 25/06/2025 

ATA/25/013 V41765496 CENTRO CULTURAL FLAMENCO "EL CHOZAS" 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515379 27/06/2025 

ATA/25/014 G41768961 PEÑA CULTURAL FLAMENCA CURRO DE UTRERA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515904 27/06/2025 

ATA/25/015 G41085325 PEÑA CULTURAL FLAMENCA TORRES MACARENA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515909 27/06/2025 

ATA/25/016 G14292098 PEÑA FLAMENCA FOSFORITO 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202515957 28/06/2025 

ATA/25/017 G56790488 ASOCIACIÓN LAS ALEGRÍAS DE MÁLAGA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516017 01/07/2025 

ATA/25/018 G41737826 PEÑA CULTURAL FLAMENCA LA SEGUIRIYA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516026 01/07/2025 

ATA/25/019 G90062456 ASOCIACIÓN FLAMENCO SOMOS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516029 01/07/2025 

ATA/25/020 G90217753 FUNDACION ALALÁ 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516043 01/07/2025 

ATA/25/021 G90435835 PEÑA FLAMENCA MANUEL ROMERO 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516065 02/07/2025 

ATA/25/022  G11072360 TERTULIA FLAMENCA EL VIEJO AGUJETAS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516073 02/07/2025 

ATA/25/023 G72351000 ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DEL CHUMI 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516077 02/07/2025 

ATA/25/024 G41644832 PEÑA FLAMENCA MIGUEL VARGAS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516092 02/07/2025 

ATA/25/025 G41737826 PEÑA CULTURAL FLAMENCA LA SEGUIRIYA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516096 02/07/2025 

ATA/25/026 G93255636 VENTANA ABIERTA, ARTE, CULTURA, PERSONA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516099 02/07/2025 

ATA/25/027 G91498733 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA PABLO DE 
OLAVIDE 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516102 03/07/2025 
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ATA/25/028 G18535195 ASOCIACIÓN  FLAMENCA LA YERBABUENA 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516156 03/07/2025 

ATA/25/029 G75767376 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA LUQUEÑA 
JOSÉ CÓRDOBA 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516162 03/07/2025 

ATA/25/030 P4109600I AYUNTAMIENTO DE VALENCINA CONCEPCION 
Registro Electrónico Único 
de la Junta de Andalucía 

202599908387049 02/07/2025 

ATA/25/031 G56717325 
ASOCIACIÓN CULTURAL PEÑA FLAMENCA 
JUANITO BERROCAL 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516174 03/07/2025 

ATA/25/032 G91193771 ASOCIACIÓN SASTIPEM THAJ MESTAPEM 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516177 03/07/2025 

ATA/25/033 G05315619 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA CIUDAD DE 
JAEN 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516181 03/07/2025 

ATA/25/034 G11072360 TERTULIA FLAMENCA EL VIEJO AGUJETAS 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516185 03/07/2025 

ATA/25/035 G92695642 
ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DEL FLAMENCO 
ALMACHAR 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516188 03/07/2025 

ATA/25/036 G75468991 
ASOCIACIÓN CULTURAL FLAMENCA LAS 
CADENAS 

Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516302 27/06/2025 

ATA/25/037 G19493535 AC RINCON FLAMENCO DE ARRIATE 
Ventanilla Electrónica de 
Tramitación 

NYHYK800202516307 16/06/2025 

ATA/25/038 G18226118 ASOC DE VECINOS CHANA, ENCINA, ANGUSTIAS 
Registro Electrónico Único 
de la Junta de Andalucía 

202599909105893 14/07/2025 

 
De conformidad con lo expuesto, las solicitudes que figuran en el listado que precede son las que se 
consideran que concurren al procedimiento de concesión de subvenciones para la promoción del tejido 
asociativo del flamenco en Andalucía, en la convocatoria 2025. 
 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

Francisco Javier Rivera Rodríguez 
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